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Señora 
RUTH MIREYA CASTRO RINCÓN 
Dirección:  Calle 72 sur No. 23 – 11, barrio Los Alpes, Ciudad Bolívar 
Teléfono: 3017612947 
Bogotá D.C. 
 
ASUNTO: Respuesta a radicado SDMujer 2-2022-001261 felicitación. 
 
Apreciada ciudadana: 
 
En nombre de la Secretaría Distrital de la Mujer y el equipo de la Estrategia Intersectorial para la 
Prevención y Atención de Víctimas de Violencia de Genero con Énfasis en Violencia Sexual y 
Feminicidio – Estrategia en Hospitales y especialmente del equipo de abogadas asignado a la UHMES 
Meissen, agradecemos inmensamente su comunicación radicada y tramitada bajo el consecutivo número 
2-2022-00126 el día 1 de febrero del año en curso, en la cual expresó su agradecimiento y felicitación 
por la atención brindada en la UMHES Meissen, donde fue atendida y asesorada por el equipo de 
abogadas. 
 
Nos genera gran satisfacción conocer su percepción respecto a la atención brindada por las diferentes 
áreas que participaron en el proceso de acompañamiento.  
 
Asimismo, su mensaje nos alienta a continuar fortaleciendo las acciones y los equipos de trabajo y a 
seguir aportando a la atención de las mujeres víctimas de violencias en la ciudad de Bogotá. 
 
Finalmente, le informamos que el equipo de la Estrategia en Hospitales asignado a la UHMES Meissen 
continuará brindando atención y seguimiento a su caso. 
 
Un saludo fraterno, 
 
 
 
ALEXANDRA QUINTERO BENAVIDES 
Directora de Eliminación de Violencias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia 
Secretaria Distrital de la Mujer 
 
Elaboró: Lina Sierra, Natalia Cadavid, Laura Vásquez y Angelica Piratova – Contratistas de la Dirección de Eliminación de Violencias contra 
las Mujeres y Acceso a la Justicia. 
Revisó: Adriana Isabel Rincón Martínez - Contratista de la Dirección de Eliminación de Violencias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia. 
Aprobó: Alexandra Quintero Benavides – Directora de Eliminación de Violencias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia. 


